
Año LXXXVII Miércoles 7 de abril de 1920 Núm. 83

PRECIOS Y PUNTO DE 8U6CR! PCIÓrt

:ón
- ■ • Waeüfs. 7,50 ih mM 15: ik. •'SO 

Wjtgj. » 52 » » 22,50 > 45
í-f'iíyeorípoíonüa sa «o IIo íUt é- as ia AdsúnistKMÍóa 
a«'W>Lj1T.'> Oncu.L, eita en ii Hospital He Stra. Fs- 
•y* de Qraata, calle de R»m6n y Oejsl súm. 88. 
-¿'•■iefasra podrís kacarae remitiendo el importe 
’SMUiajMLR, 91ro pogláí ó'Latra de fíoil cobro.

*«• &yR»t*ndentca vienan obligados al pago de la
Ra í» udolxntckdo,

J** CArtAs que oontsuRan valoyon deberán ir oorti.
Y*" y dirigidas á nombre del Administrador.

SÉ merco que sa reclamen deenué» do traanoarri- 
O’Oatro dbui desde su publicación, eólo b o sarvirán 

da venta, o nea a odntimoe lo» del aSo 
atiente y a ao los da anteriores.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

br*. kl
acoro r.n¿»rá u» eeUo móvil de W otatimos por onda la

Loa ánchoioa eblígádos al pago, eólo ea inwrtaria 
previo abono b oaando haya persona en la capital q» 
respenda de ó*U. _ .

Las inneroiones ee solicitarán del Lxcmo.Sr. Uobaíf* 
nador, por oficio, • .

pago loa demás que «e pidan.
Tampoco tienen derecho más que k un e o Io  ejemplar, 

qne se loliciUrá en el oficio de remisión del OTlgtaal, 
los ccntroR oficíalos.

' El HÓLb TÜÍ ÜÍÍCIA.L «e halla de venta en la Tmprea-
te del Hospicio#

BOLETIN OFICIAL
DE U toVIKIA DE M8ÁG0ZA

KSTE PERÍÓDICO PUBLICA TODOS 105 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

.«M ieyee oblícem eu Ir PonfaaniM. t*kw ndy^w 
«He» d» A&ica enjetoí a la legie-rolón peniu.aul 

t>romnlgj.01óu, el en WBa* no 8* dlaptieie*o
í«»P'jfiic!oneB del Gobierno sea obtigat- 

deide que R< ptihliwt eflóialnieuta

iCíA)., diapendrán que r.e fije nn ejemplar es eieítie Ae 
donde permanonorábaíta el recibo del eigeiante.
Searoterion acidarán, bajo »ná# estrecha rMponrnblll. 

dad. de :<?on»ervnr loa números do ente itOMTÍx, ooleooiónadoe oríe- 
nadziuente parft su snquadernacióa, que detwr* ver’.f.aeree al Ata] 
d* cada aemvotre.

_ ___PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

bS. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ne,lna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^■incipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud. । igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real familia.

^Gaceta 5 abril 1920).
-■ I'." ' '■■gÉ=~geg----— *=»

MBIESHO CIVIL DE LA PMVlHCiA DE ZARAGOZA
Elecciones municipales.

CONVOCATORIAS
. habiéndose verificado el 8 de febrero anterior 
Aciones municipales en Evnbid de la Ribera y Cer- 

Vera de la Cañada, en uso de las facultades que me 
f°nfieren el artículo 47 y demás concordantes de la 
’ey Munici^l, en relación con la de 21 de diciembre 
;e ‘giS y Real decreto de 21 de agosto de 1919, he 
cordado convocar al cuerpo electoral de dichos pue- 
•os para e| domingo 25 del corriente, a fin de que se 

Proceda a la renovación bienal de sus Ayuntamientos, 
fletándose las operaciones a lo prevenido en el Bo l e - 

Of ic ia l  extraordinario del día 18 de enero último 
•odicador que a continuación se inserta. 
taragoza. 7 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

» * •
habiéndose verificado el 8 de febrero ni el 21 de 

próximos pasados, elecciones municipales en 
^«cuellos de la Ribera, en uso de las facultades oue 

c°nfieren el art. 47 y demás concordantes de la ley 
municipal en relación‘con ¡a de 21 de diciembre de

1918 y Real decreto de 21 de agosto de 1919, he acor
dado convocar por tercera ve^ al cuerpo electoral de 
dicho pueblo para el domingo,15 del corriente, a fin de 
que se proceda a la renovación bienal de su Ayunta- 
mietito, sujetándose las operaciones a lo prevenido en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario del día 18 de enero úl
timo e Indicador que a continuación se inserta.

Zaragoza, 7 de abril de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

Indicador del procedimiento electoral con arreglo 
a la ley de 8 de agosto de 1907.

7 de abril.—Con la publicación de la convocatoria 
precedente empieza el período electoral, y los Presiden
tes de las Juntas municipales del Censo harán exponer 
al público las listas en las puertas de los locales desig
nados para colegios. (Art. 19).

11 de abril.— Como domingo inmediato a la con
vocatoria, se reunirá la Junta municipal del Censo en 
sesión pública, a fin de designar los dos Adjuntos y 
sus suplentes. (Art. 3y).

12 de abril.— Quien aspire a ser proclamado candi
dato por propuesta de los electores, deberá requerir 
este día al Presidente de la Junta municipal, para que 
constituya las mesas de las Secciones que el mismo 
señale, el jueves inmediato. (Art. 25).

15 de abril.— Deben constituirse las mesas que se 
hayan solicitado, a los efectos de recibir las propuestas 
de los electores por ser el jueves anterior al domingo 
en que se han de proclamar candidatos. (Art. 25).

18 de abril.—En este día, y por ser el domingo que 
precede a la elección, serán proclamados los candidatos 
en la forma y modo que señalan los artículos 26 al 29 
inclusive.

22 de abril.—Como jueves anterior a la elección, 
han de reunirse las Juntas de cada Sección en el local 
donde aquélla ha de tener lugar, con objeto de que los 
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candidatos, sus apoderados o sustitutos hagan entrega 
délos talones que han de servir para comprobar las 
firmas de los nombramientos talonarios de Intervento
res. Hasta este día los candidatos proclamados podrán 
nombrar dos Interventores y sus Suplentes. (Art. 3o). 
a de abril.—Domingo señalado para la elección. 
A las siete de ia mañana se constituirán las mesas, 
dando comienzo la votación a las ocho, de conformidad 
Fey0 dlspuest0 en l°s artículos 38, 39 y siguientes de la

29 de abril. Tendrá lugar el escrutinio general en 
Ja Jorma dispuesta por los artículos 5o al 54.

Zaragoza, 7 de abril de 1920.

El Gobernador, 
Ma r q u e s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA
WINfSTERJO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
^xc,m0LSir‘: Ylsta la instancia promovida por varios 

Alcaldes de la demarcación de la Caja de Recluta de 
Avila en solicitud de que se aclare si es necesario que 
el comisionado para efectuar la entrega de los mozos 
en Caja sea vecino del Municipio que le nombre-te- 
mendo en cuenta lo prevenido en el párrafo 2.0’del

^^.R^amento parala aplicación déla 
e/eH AeC¿U amicnt0’ en ,ana,ogía con lo preceptuado

m 8 d J k Sma, a-S1 como para facilitar la ges- 
tion que a dicho comisionado señala el artículo 298 
del Reglamento, y

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
a^íeMend°- Som,slonado óebe ser precisamente vecino 
del Municipio correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid, 25 de marzo de tgzo.- Villalba.-Señor... *

kGaceta 5 abril 1920).

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚMERO 208 
frrh?^feaVrde"ln.dmcro ,5° de este Ministerio, 
echa 27 de octubre ultimo, y por los motivos en la 

misma indicados, se invitó a los tenedores de aceite de 
oliva a que ofreciesen al Gobierno depósitos de dicha 
giasa para su aplicación al consumo público al precio 
de tasaba cambio de permisos de exportación que se 
otorgarían por igual cantidad a la que se ofreciese v 
nferenaf^ptdda; Afud,c.r.on al .llamamiento numeroso^ 
oferentes, poniendo a disposición dei Gobierno canti
dades de aceite que en junto, sumaban la importante 
^lA^a'2,6'-5 kl,oSramos; pero el Gobierno que 
solo tendía a influir en la regulación del mercado du
rante el tiempo que entonces faltaba para que los ren
dimientos de la actual cosecha mejorasen los precios 
del mercado interior, estimó que para tal fin era exce
siva aquel a cifra, y limito la aceptación a la mitad de 
los deposites ofrecidos, o sean 2i.3o7 514 kilogramos 
con Ips cuales este Ministerio, ha logrado atender tan 
deí”rn2ameníe COm° ,e ha sido posikJe Jas necesidades 
del consumo durante cuatro meses.

Pero aquellos depósitos están a punto de agotarse, v 
preocupándose este Ministerio de-que no falte aquel 
mstrumento de regulación, sin el el consumo^u- 
InhdnrfV iqr bra (;onvocó Ia Junta Nacional Re

S Comercio de Aceites, y sometió a sus de- 
Un amPh.° cuestionario, entre cuyos lemas 

había algunos encaminados a determinar sí, dados los

rendimientos probables de la actual cosecha y l°s re“ 
manentes de cosechas anteriores, se podría abastecer 
con toda seguridad el consumo nacional, tanto de ali
mentación como de industrias, durante el presente ano, 
y si la diferencia entre las existencias de aceite y laS 
cantidades necesarias para satisfacer esa ineludible aten
ción acusaban algún sobrante que pudiese destinarse a 
mercado exterior.

La Junta, después de un cocienzudo estudio de ja 
cuestión, hecho en presencia de datos y circunstancias 
capaces de producir una relativa certidumbre, llego, 
por mayoría, a la conclusión de que las existencias de 
aceite de oliva en España, después de abastecido c°n 
largueza el total consumo interior durante el año, pej' 
mitia exportar unas 95.000 toneladas; pero por de 
pronto, mientras no se disponga de datos concretos y 
exactos acerca de los factores que deben influir en reso
luciones de esta índole, y contando siempre con la o,6' 
cesaría reserva para el caso de que la cosecha del ano 
próximo no respondiera a las necesidades del consumo 
interior, aconsejaba que sólo se autorizase una expor' 
tacion de toneladas 20 000.

Aconsejó también la Junta que los depósitos de ga' 
rantia de permisos de exportación, que durante el ré
gimen establecido por el Real decreto de 10 de enero de 
1919 fueron del 5o por 100 de la cantidad exportable, 
y luego, en la Real orden número i5o, arriba citada, 
se elevaron al 100 por 100, se aumentasen hasta el po 
por 100, pero compensando este aumento con la so
presión de los derechos arancelarios que gravan esta5 
exportaciones. 1 o ■ .

Atento el Ministro que suscribe a los consejos eto^* 
nados de organismo tan competente como la referida 
Junta Nacional, ha estudiado con todo detenimiento 
las propuestas por ella formuladas en recientes sesiones, 
y se complace en dar expresión legal a los acuerdos de 
aquella, lamentando no hallar posibilidad de atender 
por el momento la indicación que se hacía en el senti
do de suprimir el gravamen a la exportación del aceit® 
de oliva, ya que el aceptar esa condición privaría 

* esoro de un importante ingreso, que le es indispensa
ble como compensación a las grandes cargas que por 
otros conceptos le viene imponiendo la aplicación de Ia 
ley de Subsistencias, y, además, porque siendo indu' 
dablemente lucrativa la exportación de que se trata, 
merced a la gran demanda que hoy se hace del aceit6
en el mercado extranjero, se estima, y vale la pena de 

1 ensayarlo, que puede dicho producto soportar eLin»' 
puesto que basta ahora ha venido satisfaciendo, junta
mente con el áúménto que para los depósitos se fij3'

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), visto el parecer de la Jd^t3 

Nacional Reguladora del Comercio de Aceites y ,)0 
acordado en Consejo de Ministros, se ha servido d»5' 
poner:

, A Partir de esta fecha, y en un plazo que exp*' 
rara el día i5 de abril próximo, a las veintiuna horas, 
se admitirán en este Ministerio instancias en que se 
otrezcan depósitos de aceite de oliva a precios de tasáí 
expresando substancialmente:

Que el solicitante ha constituido un depósito dc 
aceite corriente, de uno a tres grados de acidez, limp10 
y de sustentación, que pone a disposición del Ministe
rio de Abastecimientos al precio de i5 pesetas los u^0 
kilogramos, en compensación al permiso de exportación 
que desearía obtener de una cantidad de aceite igual a 
las dos terceras partes de la que ofrece en depósito» 
acreditando tal hecho con testimonio del acta notarial 
cíe presencia que exige la Real orden de 29 de abril de 
1919. Los depósitos que provisionalmente se constituí 
van, y que han de consignarse en el acta que acomps- 
ne a la solicitud indicada anteriormente, podrán com 
prender solamente el 20 por 100 de la cantidad definin*
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eI solicitante en este caso a 
!nciso 3 o "asta su totalidad en el plazo señalado en el 

de esta Real orden.
^doro^mm1 so.,icitante es productor, fabricante, refi- 
COn de aceite’ matriculado

acn^dad VSta ffcha’ cua*’dades que se acredi- 
rrientes ' .panando a las solicitudes los recibos co- 
^’dadec e- c.ontribución territorial, industríalo de 
tierra nn/ Product°r n° fuese propietario déla 
ta,1i tal pvfCU I1Va’ 81110 arrendatario o colono, acredi- 
resPectiv0 rem° C°n cerllficaci(5n del Ayuntamiento 

aceite k ®olIcitante es dueño de la cantidad de 
^ando P1 '■ • consrituir 1 depósito definitivo, de- 
l116 Piens-, n^'110 en 1° liene» as* como la nación á 
j desea h1rXp?r^ar y a Aduana 0 Aduanas por don- 
des nUe r e c'k . exportacion, detallándolas cantida- 
Cas° de 8pectl''a.mente destina a cada nación, en el 
5olicitanrl S0, c*P6rtar a váriás de éstas. Los 
?11 a sus i» fCU3l.qu’era que sea su calidad, acompaña- 
de Subsistía-nC,aS certihcados de la Junta provincial 
^'te anp "C'as’ comprensivos de las cantidades de 
?das Qllfl Posean con arreglo a las declaraciones ju* 
dlWslo Vay.annpresentado, de conformidad cpn lo

y RP.in C, Real decret0 de 21 de diciembre de 
Wtim¿ xeaI orden de este Ministerio de 28 de febrero 

d) j
?PortacsLprOr!uCtore.s no Podrán solicitar permisos de 
a Constihi;J)|0r cantidades que, unidas a las que han 

.e Sus eos? k °S dePo,SHOS» excedan de las procedentes 
d>das V 'ars’L s.egun las declaraciones juradas antes 

?ar ex¿nrf .T"030168 y refinadores no podrán soli- 
^estralm; may°res cantidades que las que 

!Cgún sn P te e'aboren en sus molinos o fábricas, 
rlr'bucinnPacldad Productora, en armonía con la

Detir; qUc sat,sfacen- Gada exportador no podrá 
te’ er- ÍuntnCS Cn eJ concurso por cantidades 

ole. pi > excedan del 5 por 100 del cupo expor- 
ará comn neso8obre dicho ^P0 máximo se conside- 
a« 1,0 no solicitado.

?rQdo v'L 'usencias, contenidas dentro de un pliego 
?tr° generé?’86 Pintarán a la mano en el Re- 
d/í^cado 8 del.Mlnisterio, o se remitirán por correo 
1 •;£ ^gisí^^^P0 suficiente para que lleguen a 
sé el «nk, den,tr0 del Plazo señalado en el artículo 
Jundesfinan a|C Se hara c°nstar» en letras visibles, que 
de?iU ^acionafR0011?0/6 exportación de aceites. La 
qn 8nará lnoal^e8uladora del Comercio de Aceites, 
li’ Presidia! Com”^n de cuatro de sus Vocales, 
tentOs de Ar P,°r C , Go,m,,sario general de Abasteci- 
comludes pres^V^* ,os P1^08 examinará las 
adSr de |aP!! d?S ?n, un Plazo de cinco días, a 
«telendo i p,racion,deI señalado en el artículo i.°, 
Otte Presen !S r!Unan. !°,s requisitos establecidos 
^ i^eadnYY^’/^P^cron, rechazando aquellas 
«D ? ‘hisrn-i n ? de deíe.clos substanciales, a tenor 
trtL0>nanei! ;edu.ciePdo ,a cuanlía de lo solicitad^, 
ihiYu|° 1 0 dV con *° dispuesto en el apartado íT) dél

el ex .meStajR?a orden- Terminado por la Co- 
¡Ud; rio> a de las Peticiones presentadas, el ML 
ki|'cac¡ón ñ? fSta de ,a m,sma- procederá a la ad- 
Vramos r, * 0S coucurrentes de los 20 millones de 
•te'^des Sll ya exPortación ha de autorizarse. Si las

se har?.aSen mayOr cantidad de dichos 20 mi- 
HhY^lose en 1 Prorrateo entre los concurrentes, pu- 
Pec. ^^ción ,1 a Ga.ceta de Madrid inmediatamente 
te?afPemP ,e,Peticionarios, de las cantidaies res- 
cOn,P°nda enn ,CU!das y de las que a cada cual co- 
. «^«"-ecuenT^L1”^!68._de este concurso y 
bir En t a del Prorrateo, en su caso. 7 
•oste*00 de aíT0 de,quince días, a contar de la pu-

Petlcíonari¿Cha re!aC10? en la Gaceta de Madrid. 
comprendidos en la misma completa- I

rán los depósitos hasta la cantidad total que sea nece- 
tación^^l^üh"' pOr ,C0 de acluella cuya expor
tación se le haya adjudicado. "
nn4/m^.n,“ ae/°?ceder l08 se dispondrá
ta fin ¿ f •Ón d- ?S dcP°sitos correspondientes. A 

i ros en dcSlgnaran Inspectores que, auxiiiados de pe- 
exírnn ■ r neíCSa"0’ se dediquen a comprobar la 
ablírím^n6 05 deposuos y ¡a cantidad y calidad del 
aceite en ellos contenidos, elevando al Ministerio las 
oportunas certificaciones de tales extremos Los Ins pectores adoptarán las precauciones n^s^r™ p^ra 
asegurar la conservación de los depósitos, pudiendo 
precintarlos cuando estimasen precisa tal medida. En 
los casos de inexistencia de los depósitos o defectos de 
mhn H d.° *idad’ ,0S InsP«toresPprocederán ai deco! 
neear?! ° eX'Ste"te en ei 'dePÓ*lto, y el Ministerio de- 
mK í conces,d? su referencia, imponiendo ade
mas la correspondiente sanción al solicitante que pre- 
1 vi 12 rr deP°slt0 Meo o defectuoso. q P 
el ni s0|,c,tan¡e que no completase el depósito en 
la einnH^^n f amCUl° 3‘" Perderá SU derecho a

rXoP°^ci?-n .y e 20 Por 100 que hubiese constituido, 
b. El Mimstcno una vez publicada en ia Gaceta 

la relación expresada en el artículo 2.°, podrá disponer 
hnh pS ^P0811®8 sustituidos hasta la cantidad que 
hubiera de quedar afecta a los respectivos permisos, 
un en el caso de que no fuesen e'stos utilizados por los 

concesionarios o dejasen de realizarse las exportaciones 
en el plazo de vigencia de aquéllos, sea cualquiera la 
causa por la que no se realice la exportación. H 
hasín permisos gue se otorguen serán valederos 
i^r k a80S¡° prox,mo' 81 la exportación se hi

ciese en barriles o bocoyes, y hasta el 3o de septiembre B rCalÍZare cn iBtas 0 bolcilas co?" 
empanólas sin que por ningún motivo que no esté com
peta y absolutamente justificado, a juicio'de la Junta 
p.eX'p^l3 PrÓrrO«a al8UM dG 108 -

8.° Los depósitos constituidos en garantía de estas 
exportaciones estarán a disposición del Ministerio has
ta el día 1. de octubre próximo, y. cuando sean ad
judicados para las necesidades del consumo público. 
p?Sadrer=OataTSx^ndran ob,Iñación’ que contraerán en 
el acta de deposito o en otra adicional, de poner el 
f¿C'^ S°bre enila estaci°n más próxima de vía 
terrea general, libre de todo gasto para el adjudicatario. 
. 9. Los permisos que se otorguen serán intransfe- 
rioies. Las transferencias comprobadas que dieran lu
gar a ilícitas especulaciones serán causa de la anulación 
del permiso y de una multa de 5oo a S.ooo pesetas, 
que pagaran solidariamente cedente y cesionario

10. El Gobierno se reserva la facultad de suspender 
las exportaciones de aceite a que esta Real orden se re- 
here, si las necesidades del abastecimiento nacional de
mandaren tal medida. Asimismo, y si por razones de 
reciprocidad o por la necesidad de encauzar la expor
tación a ciertos países conviniera destinar especial
mente una cantidad de aceite, dentro del cupo expor
table, a una o vanas naciones determinadas, el Gobier
no se reserva la facultad de autorizar las cantidades 
necesarias a tales efectos, prorrateándolas entre los pe
ticionarios que hubiesen ofrecido depósitos en garantía 
de peí misos con destino alas indicadas naciones, sin 
que por ello sufra modificación la cantidad total de 20 
millones de kilogramos, cuya exportación se autoriza 
por la presente Soberana disposición.

ii. En cuanto no resulte modificado por las dispo
siciones que anteceden continúa en vigor el re'gimen 
establecido en Jas Reales órdenes de i3 y 17 de enero 
de 1919 y en las complementarias o aclaratorias de las 
mismas. En su virtud, los derechos arancelarios seeui- 
ran siendo de 25 pesetas por 100 kilogramos netos en 
barriles o bocoyes, y 20 pesetas por 100 kilogramos en

M.C.D. 2022



458 BOLETIN OFICIAL

latas o botellas con marcas españolas, reduciéndose a 
olio pesetas las o‘2o pesetas que por cada too kilogra
mos de exportación venían satisfaciéndosé para aten
der a los gastos que origine el funcionamiento de la 
Comisaría general de Aceites y órdenes y visitas de 
inspección que por la misma se dicten y acuerden.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de marzo de 1920.— Terán.— Señor Comisario general 
de Abastecimientos de Aceites.

^Gaceta 30 marzo 1920).

CUARTA

Selegacióa ti teati ti la prócia ti Zaragoza.
10 por 100 de pesas y medidas.—2.° trimestre 

de 1919-20.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de pesas y medidas del 2.0 trimestre de 1919-20 (meses 
de julio, agosto y septiembre) a pesar de las circulares 
publicadas en los Bo l e t in e s  núm. 264 correspondiente 
al día 7 de noviembre de igi8 y núm. 64 correspon
diente al 15 de marzo actual.

En la última de las citadas, se les concedió un plazo 
de diez días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
21 del art. 6.° del Reglamento orgánico vigente de la 
Administración económico-provincial aprobado por 
Real decreto de i3 de octubre de 190,3, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos negligen
tes las multas que determina Ja escala del art. 184 de 
la ley Municipal y que se detallan en la relación si
guiente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días si
guientes al en que tenga publicación esta resolución en 
el Bo l e t ín ' Of ic ia l , despachándose en caso contrario, 
contra los morosos, el correspondiente apremio y sin 
perjuicio de que cumplan el servicio, pues de lo con
trario se nombrarán comisionados que pasen a recoger 
los citados documentos, devengando las dietas regla-, 
mentarias por cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda,en el término de quince días, 
desde la fecha de la publicación del presente en el Bo 
l e t ín , bien entendido que dicho recurso no suspenderá 
la realización de las multas con arreglo al art. 8.° del 
mismo Reglamento.

Zaragoza, 3i de marzo de 1920.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17,50 pesetas.

El Frasno, Lagata, Luna, Muel, NigÜélla, Plenas, 
Pomer, San Mateo de Gállego, Tobed, Toiralba de 
Ribota y Trasobares.

SECCION QUINTA

iliiliíi ii le taBiil Ciedid ii ZiiigMi.
Habiendo solicitado D. Pedro Ganchola, la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la ca
lle del Coso, número 168, con destino a su industria 
de fábrica de embutidos, se abre información por espa

cio de diez días, durante los cuales serán oídosi 
vecinos más inmediatos al lugar de la ’nsta'ac'onXrije. 
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las U 
nanzas municipales. • • to y

Lo que se anuncia al público para su conocmiieo 
efectos oportunos. 11 Pa-

Zaragoza, 29 de marzo de 1920. — El Alcalde, 
blo Calvo.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu]<,fl E 
del Real decreto de 1.® de febrero de 1901 v la <€r> 
de la Real orden de i." de julio de igoS, 
que recibido el expediente de deslinde parcial de 
te núm. 5 del Catálogo de los de utilidad Pu 
nominado «La Serratilla», de la pertenencia de 
ma de Aragón, y sito en su término municir'^ ]8 
acordado se dé vista del mismo a los interesados 
operación. Ro l Et iN

Lo que se hace público por medio de este » 
Of ic ia l , a fin de que en el plazo de quince días 
les, contados desde los dos siguientes al en c^, 
anuncio aparezca inseito, pueda ser examinado 
podiente en las oficinas de esta Jefatura, donde 
liará de manifiesto durante los días y horas 31 ag¡8. 
por particulares o Corporaciones interesadas n(jo 
tieron a la operación, quienes durante un h prp 
plazo de. quince días, que comenzará al expirar 
mero, podrán presentar las reclamaciones qu vcrsar 
oportunas; advirtiendo que éstos sólo podrani je, 
sobré la práctica del apeo, conforme taxativam 
terminan las citadas disposiciones. . r0Jef6r

Zaragoza, 29 de marzo de 1920.—El Ingenie 
Joaquín Fernández de Nevarrete.

SECCION SEXTá

Mezalocha. vltaOlt
La secretaría de este Ayuntamiento se hadí1,.^ cOn' 

por dimisión del que la desempeñaba: su 
siste en mil pesetas anuales, pagadas por tr 
vencidos del presupuesto municipal. . a est3

Los aspirantes podrán presentar solicitude^i^jt 
Alcaldía, en término de diez días; pasados los 
proveerá. .1, P0'

Mezalocha, 3 de abril de 1920.—El Alca- ’ 
mingo Bernal.

Manébrega. añaoí’
El día i5 del mes actual', a las diez de su 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial el aru ^50 
pública subasta del arbitrio establecido^sobre^jea 
obligatorio de pesas y medidas para el año eL obra,1' 
de 1920 21, con sujeción al pliego de condición 
te,en la secretaría del Ayuntamiento. . M3'

Munébrega, 3 de abril de 1920.—El Ales > 
nucí Langa.

PARTE NO OFICIA
Pérdida.

Se suplica al que haya recogido una perf s¡fV» 
color barrino-corbata, que atiende por 2?rw/‘L 
devolverla a la calle de San Miguel, cuatro, tere 
ragoza, donde se gratificará.

Imprenta del Hospicio.
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